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en la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre, en la a Republica 

del Ecuador, hoy día Lunes, Veintidos de Febrero del año dos mil dieciséls.- Ante mí 

Abogado DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, NOTARIO PÚBLICO 

SEGUNDO DEL CANTÓN ESMERALDAS.- Comparecen por sus propios derechos 

las señoras: ALCIVAR BANDON ADOLFO FABIAN, con cédula de ciudadanía hi? 

:0803 06238-9: Y MASSA PISCO CARLA PAOLA, con cédula de ciudadanía N' 

080415963-0: los comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 

    

    
  

  

sole 'os los dos: domiciliados sn este cantón Esmeraldas de la provincia de 

A meraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en derecho se requiere 

¿sara la validez de este contrato. Me presentan sus cedulas de ciudadanía y demás 

S0cumentos que la Ley exge en estos casos y a quienes de conocerlos 

cersonalmente doy fe.- Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta 

escritura de COMSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

ADOLALCIVAR S.A. que concurren otorgar libre y voluntariamente, sin coacción 

de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera (D
 

expresarse para que sea elevada a escritura pública.- Mae entregan la Minuta E
 

Dv
 

cuyo tenor es el siguiente: MINUTA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ADOLALOWAR S.A. Señor Notario: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

intervienen en el otorgamiento de esta escritura. NÓMINA DE LOS SOCIOS 

ERA DORE A A o, 2 202,2 0,0,
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UN? ¡ Nombre y Apellido ; Nacionalidad ] Est. Civil | Domicilio ; N? de Cédula 

| ] | | | 

1 *Alcivar Blandón ¡Ecuatoriana Soltero  |Esmeraldas 080306238-9 | 

¡Adolfo Fabián | ¡ | 

27 E fassa Pisco Carla E cuatoriana Soltero Esmeraldas "080415963-0 | 

| Pa Paola 
| | 

  

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil, TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CONSTRUCTORA ADOLALCIVAR 

S.A. CAPITULO PRIMERO, DENOMINACION, MACIONALIDAD, DURACION Y 

COMICILIO. ARTICULO UNCO.- Nombre. G 

Esmeraldas, la compañía que se denominará CONSTRUCTORA ADOLALCIVAR 

3 stiluyese en ésta ciudad de 

S.A. la misma gue se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente estatuto y los. 

  

      

Reglamentos que se expiciesen, y por resolución de la Junta General de Accionista, 5 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualguier lu der o 

del país o del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO DOS.- OBJETO.- La comí gafa 

se dedicará a la Prestación de Bienes y Servicios de Ingenierías Técnicas, teióly des, 

Mecánicas, indusinales, Civil, Montaje, Desmontaje, Limpieza industrial 1 de 

Soldadura, así como al mantenimiento, reparación, remediación, comercialiZación, 

compra, venta, arrendamiento, importación y exportación de todo tipo de Maquinarias 

y Sistemas Eléctricos, Electrónicos y Mecánicos, así como consultorías 

especializadas derivadas de su objeto social. a.- Se dedicará a la puesta en marcha, 

operación y mantenimiento de: Plantas industriales, equipos estáticos y rotativos, de 

Plantas y equipos petroleros, Soluciones integrales para plantas industriales, 

construcciones de obras civiles, provisión de partes para plantas y equipos 

industriales, operación de equipos y plantas en general; b.- También a la puesta en 

marcha, Operación y Mantenimiento de Centrales Eléctricas, Subestación, Plantas de 

Tratamiento de Aguas, Plantas de Hidrógeno, Calderos, Turbos Generadores y 

Equipos Auxiliares; €.- La Compañía prestará los servicios de mantenimiento 

mecánico, montaje, mantenimiento y reparación de bombas, compresores, 

generadores, válvulas, tuberías, intercambiadores de calor. Soldadura en general, 

alineamiento, balanceo y nivelación de equipos mecánicos, mantenimiento de 

calderas y turbinas; dl.- La Compañía también realizará trabajos de Taller, como



torno, fresadora, cepillo, taladro; construcción, mantenimiento y pintura de estructuras 

metálicas, también realizará diseño y construcción de aislamiento térmico, montaje y 

mantenimiento de equipos de levantamiento, elevadores, puentes grúa, etc. 

mantenimiento eléctrico, montaje y mantenimiento de eguipos eléctricos, 

generadores, iranstormadores de potencia y medidas, motores, tableros eléctricos, 

interruptores, seleccionadores, sistemas de control, instalaciones eléctricas 

industriales y residenciales, calibración de elementos de protección eléctrica; 8.- La 

Compañía también realizará mantenimiento de instrumentación, montaje 

mantenimiento y calibración de controladores, posicionadores, transmisores, válvulas 

neumáticas, registradores, manómetros, presóstatos, termómetros. medidores de 

caudal, reparación de tarjetas electrónicas, equipos de refrigeración y cuartos frios; É.- 

Se dedicará igualmente a todas las actividades inferentes a la gestión ambiental, es 

decir, aquellas actividades derivadas de los impacíos generados de manera natural y 

antrópica en el ambiente, en lo referente a la prevención de riesgos, la construcción 

co. + deobras y mantenimiento en sistemas de bajo impacto, elaboración de diagnósticos, 

o programas ambientales, estudios de impacto ambiental, monitoreo, planes de 

+ manejo, planes de abandono, mitigación, resolución de conílicios, análisis de 3 

  

se 

" sensibilidad ambiental, diseño e implementación de los planes y programas, 

fiscalización y auditoría de planes y programas en ejecución; edemás realizará 

  

studios de mentenimiento de sistemas para el tratamiento, control y protección de 

0
 

guas, suelo, aire y diversidad biológica, incluyese entre sus actividades el campo de 

a investigación científica en matenña medioambiental; también se dedicará a realizar 

estudios y asesoría para el aprovechamiento de aguas residuales, industriales y de 

redes públicas, proyectos integrales de manejo y control de residuos sólidos, líquidos 

y gaseosos; puede ejecutar la construcción de obra civil en todas sus áreas; g.- 

Realizará el diseño, implementación y mantenimiento de sistemas de seguridad 

industrial basado en la aplicación de la legislación de seguridad industrial, Además el 

diseño, construcción, instalación y mantenimiento de sistemas contraincendios en 

Plantas industriales, Además, la Compañía podrá efectuar el diagnóstico, elaboración 

de planes y programas, elaboración de manuales, así como, seguimiento, monitoreo, 

control y fiscalización de dichos planes y programas. Podrá proveer servicios de 

capacitación. No prestará Servicios Educativos de Tercer Nivel o Superior, en 

atención a lo dispuesto en el Art, 108 de la Ley de Educación Superior. De recursos 

humanos en el ámbito de la gestión ambiental, prevención de riesgos y seguridad



   

er . Lo 4 A ca 
neuetrial; ti. Lea Compeñía así mismo aplicerá técnicas cs añálisis y siniesia Ce 
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AO O ecore cuencas Marogfeficas, OISGnostico, Mveneno de FECuÉsOs, Y, 

puesta en marcha, ejecución, acompañamiento, monfioreo y Ñscslización; i- La 

Compañía se dedicará además 2 nportación de eq maauinerias, bienes, 

servicios, repuestos industriales, eléctricos, electrónicos, protección industrial e 

q Breda , pr 0, ». ps ei 
neral pinturas, bamices, leces, procuctos ve al instrumental para laboratorios sn y 

erro y aceros; j.- A la reparación de equipos de ingeniería eléctrica, electrónica, 

alectromecánica, metalmecánica; podrá importar maquinaria liviana y pesada para su 

objeto; k.- Provisión de químicos necesarios pera la actividad petrolera y procesos « 

tratamiento de eguas; |.- Se dedicará a la distribución de suministros y mantenimiento 

de equipos betroleros. navales, fundición y aleaciones metálicas y soldaduras; 

alquiler de herramientas y maquinarias industriales; construcción de puentes y 

estructuras metálicas; la Compañía se entenderá autorizada para importar enseres 

para equipar sus locales y agencias; adquirir muebles, inmuebles, e ncluso celebrar 

contratos de asociación , con sociedades de objetivos afines; m.- También podrá 

dedicarse a la importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

fabricación de plantas industriales, de plantas eléctricas, turbina, generadores, 

trampas de vapor, motores de combustión interna, articulos de ferretería, válvulas 

industriales, bombas, compresores, sandblasting y sus respectivos repuestos, 

manubrios, manómetros, termómetros industriales y de laboratorio, empaquetaduras, 

teflón en toda presentación, caucho natural, sellos mecánicos; equipos de limpieza, 

aspiradoras, equipos de tratamiento de aguas, tuberías, planchas, aceros especiales 

y sus accesorios, acoples de mangueras y conexiones para maquinarias, y podrá 

también realizar todo acto mercantil permitido por la Ley para la funcionalidad y 

rendimiento para el mejor desenvolvimiento del objeto social de la Compañía; n.- 

Construcción, montaje, mantenimiento y puesta en marcha de Plantas de Tratamiento 

de Agua, de purificación, potabilización, desalinización, Uu otros sistemas de 

tratamiento de aguas; producción, procesamiento y comercialización de diferentes 

calidades de agua, inclusive aguellas para el consumo humano; y, 9.- Podrá ejercer 

todo tipo de Representaciones y Concesiones, de conformidad con lo señalado en 

este Artículo de su objeto social; la Compañía puede realizar todo tipo de actos, 

contratos, gestiones, operaciones, permitidas por las Leyes ecuatorianas. Podrá 

asociarse con otras Empresas, sean Macionales y/o Extranjeras, sea como socia O



Y 
accionistas, Gue lenga objeto similar o conexo. Podrá establecer tode clase de 

sgencias, sucursales y representaciones relacionedas con el objeto de la compañía, y 

en fin de toda clase de actos y con s permilidos per la Ley para este tipo de 

compañía, siempre que estén vinculados con el objeto de la misma. ARTÍCULO 

uye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de ésta Escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO CUATRO.- El domicilio principal de la compañía es el Cantón 

Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, pero podrá establecer sucursales, agencias o 

SE
 

í 

á 

TRES.- El plazo por el cual se const 

representaciones en otros lugares del país o del exterior, así como trasladar su 

domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose 

para ello a los trámites y formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

Sar DEL. AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO.- DEL 

  

hominativas y ordinarias, las gue estarán representadas por títulos que serán 

mados por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- ARTÍCULO 

y en la forma establecida por la Ley de Compañías.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas el momento de efectuar dicho aumento.-- ARTICULO SIETE.- 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho o voto lo tendrá 

en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

la mayoría.- ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará un 

Libro deÁcciones y Accionistas en las que se registran las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones gue ocurran 

respecto delos derechos reales sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probará con la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- CAPÍTULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO 

ECONGMICO.- El ejercicio económico será anual y terminara el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al fín de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses



del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance Ánual, El Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El o Los Comisarios 

igualmente presentarán su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de 

Junta tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

oficinas de la Compañía ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERYAS.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 16
) 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades liguidas se segregara 

por lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

reserva legal de la compañía, hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital social, Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver 

la creación de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO. - DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION,- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y « 

Gerente General, con les atribuciones y deberes que les concede la Ley des 

ION ía y estos Estatutos.- ARTICULO DOGCE.- DE LA JUNTA GENERAL: E 

CIOMISTAS.- La Junta General de Accionistas es el órgano Suprema, eN 

Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres eE 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y extraordinariamente las bo ces 

que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La 

0»
 

uni i . e Áccl ni ta 3 Sul En a á ñía, e Teul ir Junta General de Accionistas es el órgano Supremo de la Compañía, se reuni 
3 ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; y extraordinariamenie las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los 

accionistas — legalmente convocados y reunidos. ARTICULO  —TRECE.- 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando menos con 

ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a tratarse. 

igualmente, el Presidente convocara a Junta General a pedido del o los accionistas 

que representan por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar 

los puntos que indiquen en su petición, de conformidad a lo establecido en la ley de 

Compañías.- — ARTICULO  — CATORCE.-  —REPRESENTACION DE LOS 

  



  

   

ACCIONISTAS. - La Junta General de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirá en el domicilio principal de la compañía. Los accionistas podrán concurrir a la 

¿unta personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesañamentia notarial. No podrán ser o de los accionistas, los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO QUINCE.- QUORUNM.- 

Para que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presentación de peor lo menos la mitad del capital 

pegado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria mediando 

cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General 

se instalara con el número de accionistas presentes o gue concurran, cualquiera sea 

el capital que representen, particular que se expresará en la Convocatoria. Para los 

casos contempla en el Articulo Doscientos Cuarenta de la Ley de Compañías, se 

al procedimiento allí señalado. ARTICULO  DIECISEIS.- DE LA 

residente de i 

Sia 

-
 

rá 

PRESIDENCIA. - Presidira la Junta General de Accionistas, el 

Compañía. Actuará como secretario, el Gerente General. Á falía del Presidente 

+ actuare quien so subrogue; y, a falta del Gerente General actuara como 5becretario la 

- persona que designe la e ARTÍCULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

EBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente 

ses el órgano supremo de la compañía; y, en consecuencia, 

éne plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales así como el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguientes: a2.- Nombrar al 

residente, al Gerente General, al Comisario principal y suplente; B.- Conocer y 

resolver todos los informes que presente el órgano de administración y fiscalizaci ón, 

a como lo relativo a balances, reparto de utilidades, formación de reservas 

administración; £.- Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga de 

plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas 

el Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías: d.- Fijar la remuneración gue 

perciba el Presidente, el Gerente General y el Comisario; s.- Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la 

remuneración de los liguidadores y considerar las cuentas de liquidación; Y.- Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiere autorización de la Junta General de Accionistas; g.- Autorizar al



   

  

    

Gerente Genera el otorgamiento de poderes generales de conformidad con la Ley; 

A.- Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; i.- Resolver cualguier asunto que 

fuere sometido a su consideración: |.- aprobar el presupuesto anual de la compañía; 

£.- Los demás que contemplo la Ley y estos Estatulos.- ARTICULO DIECIOCHO. - 

1 
¡ O.

 

- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta Gener i 
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Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañía; esto es que, la Junta 

pueda constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del termitorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre gue esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, guienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de Junta, entendiéndose así legalmente po 

O O 3 Z 0 O Qu
 
Q
 

¡Y
 

p
l
 válidamente AA ARTIGULO — DIECINUEVE. DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de rocosos será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de DOS AROS. Puede ser reelegido indefinidamente: y, 

podrá tener o no la calidad de accionista, El Presidente permanecerá en el cargo 

hasta ser leg almente reemplazado. ARTÍCULO VEINTE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes del Presidente de la 

E) 

Compañía: a.-) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b.-) Legalizar con 

or 

¿Asu firma los certificados provisionales y las acciones; €.) Vigilar la marcha genera! 

compañía y el desempeño de la funciones de los servidores de la misma e informar 

de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d.-) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 
1 

entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copia del mismo 
5 cebidament te certificadas; H Subrogar al Gerente General, aungue no se le enca 

por escríío, por falia o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia O hasta que la Junta Genera! de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; q) Las demás 

que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la 

Jumía General de Accionistas. ARTICULO VEINTIUNO. - DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por la Junta General de Accionistas 

para un periodo de pos AÑOS/ Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener 

E
 ono la calidad de accionista.- Ejercerá el cargo nasta ser legalmente reemplazado. El 

Gerente General será el Representante Legal de la Compañía.- ARTICULO 

VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DESERES DEL GERENTE GENERAL.- Son



deveres y ainbuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa; e) Dirigir la gestión económico y 

inanciera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por concepio de gastos 

administrativos de la compañía; H Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 

necesidad de firma conjunia con el Presidente, hasta por el monto para el gue esté 

autorizado, g) suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

cenificaciones sobre el mismo; A) inscribir su nombramiento con la razón de su 

4 

aceptación en el Registro Mercantil; y Presentar anualmente informe de labores ani D 

la Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales d 0 

acuerdo a lo dispuesto en Estatuto y la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; Cuidar de que se lleven de acurdo con la Ley los libros de 

contabilidad, el de Ácciones y Accionistas y las Actas de la Junta General d 

Accionistas; riPresentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado dé. 

beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económica, » 

Subrogar al Presidente de la compañía el todo caso de falta o ausencia; Mi): Ejercér 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece A 

presente Estatuto y Reglamento de la Compañía, así como las que señale 

General de Acciomistas.- CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACK 

CONTROL.- ARTICULO VEINTITRES.- EL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal y un suplente, accionistas o no, quienes 

  

duraran un año en sus on pueden ser reslegidos indefinidamente.- 

ARTÍCULO VEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- 

Son atribuciones la gue consten en la Ley, esta Estatuto y sus Reglamentos, y, lo gue 

determine la Junta General de Accionistas. En general, el Comisario tiene derecho 

limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. - CAPITULO SEXTO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VEINTICINCO.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDASION.- La disolución y liquidación de la Compañía se regirá 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo 

establecido en la sección décima segunda de esta Ley, así como por el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de la compañía y por lo previsto en el presente 

estatuto.- ARTICULO VEINTISEIS.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no 
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1) PRESENTAR DE LA eS



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

    
   

RESERVAMTE: 1704180783 BERRFAL TORRES JOS 

ri 
A FIN De ATENDER SU P 
APROBADO LA SIGULIENT m

r
 

NOMBRE PROPUESTO: —CÓN 

  

   
     

     

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA; c19 

OPERACION COMPLEVENTARÍIA — C1919.03 o ACIOS DE + APOYO f ¡2h DE-PRODUCTOS DE HORNO DE 
CQLUZ Á CAMBIO DE: ¡ORTO POR CONTRA] 0. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C1920,,7 PRODUCCIÓN DE CÍ     ARAMOTORES: GASOLINA, QUEROSENO 
ETCÉTERA; ÍGDIO Y PESADO, GASES DE ! ÍA 
COMO ETANO BUTANO ó PROPANO, ERA, RECUPERA 
Dz PE LEO LICUADOS EN El REFINAMIENTO DE E TRÓLEO 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C1920.02 FABRICACIÓN DE ACEITES O GRASAS LUBRICANTES A BASE DE PE 
INCLUIDO LOS FABRICADOS ASARTR DE RESIDUSS DEL PETRÓLEO, 

ROQUÍMICA Y PARA 

   

              
     o 

    

  

OPERACION PRINCIPAL 01920.05 FABRICACIÓN JE PRODUCTOS PARA LA INDUSTRIA > 
LA FABRICACION DE PAVIMENTOS DE CARRETERAS. | 

OPERACIÓN COMPLEMENTARÍA — 0192006 SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICAC AE DE PRODUCTOS DE LA 
REFINACIÓN DEL PETROLEO A CAMBIO DE UNA ECRIBU CIÓN O POR 

OPERACION COMPLEMENTARIA. C1820,09 FABRICACIÓN [ DE OTROS PRODUCTOS DE LA REFINACIÓN DEL PETRÓLEO: 
BENCINA MINERAL (AGUARRÁS). VASELINA, CERA DE PARAFINA, JALEA DE 
PETRÓLEO (PETROLATO), BRIQUETAS DE PETRÓLEO ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO. 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPOSTACIÓN 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 22/03/2018 12:00 ABi 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
dl 

  

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL, : 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQU] EREN ] PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O AC e STAS QUE INTEGREN LA COR MWPAÑÍA, EN FORMACIÓN. Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPF JESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA MO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO 

ES. PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINEN 

11/02/2018 6,44 PM



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS 

SECRETARIO GENERAL 

paz 

E eR 

SANDOVAL . 

    

   

  

     

      

L
e



previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus 

Reglamentos, así como a los reglamentos de la compañía y a los que resuelva la 

Junta General de Accionistas. CUARTA.- DECLARACIONES.- El capital suscrito con 

lo que se constituye la Compañía es de Diez Mil dólares de los Estados Unidos de 

América, que los accionistas se comprometen a pager en su totalidad de la siguiente 

forma: el accionista ADOLFO FABIAN ALCIVAR BLANDON suscribe NOVENTA Y 

NUEVE acciones de cien dólares cada una, que paga en dinero efectivo a la 

compañía; y, la accionista CARLA PAOLA MASSA PISCO suscribe UNA acción de 

cien dólares cada una, gue paga en efectivo a la compañía; de manera que el cuadro 

  - Y ——— 

  

    

| Mombre accionistas Capiíai ¡ — Capital | Acciones 
: | : 

| suscrito! Pagado | - l 
| A NA o 

Mumerario | i 

| | | | | 
ADOLFO FABIAN ALCIVAR'| 9,900 9.900 99 

  

CARIA PAOLA  MASSA| 100 100. 1 
        

        TOTAL o 50.000 | 10.000 | 400 | 100% y     

    

  

    

IVAR 

SLAMDOM, y CARLA PAOLA MASSA PISCO, gue nos comprometemos a 

Declaramos Bajo Juramento los accionistas señores: ADOLFO FABIAN AL 

depositar el capital pagado en una institución bancaria, una vez cumplida: las 

formalidades legales y sustanciales previstas en las reformas a la Ley de 

Compañías de acuerdo a lo establecido en el Suplemento del Registro Oficial N* 

249, de mayo 20 de 2014. Los accionistas designan como Presidenta de la 

Compañía a la señorita CARLA PAOLA MASSA PISCO; y, actuara como Gerente 

General el señor ADOLFO FABIAN ALCIVAR BLAMDOR, Usiegd Señor Notario se 

servirá de la agregar les demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de la presente Compañía. Doctor José Patricio Bernal 

Torres. ABOGADO.- Matricula 802-CAE.- JUDICATURA 08-20017-28.- La cuantía por 

su naturaleza es de Diez Mil dólares.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

la aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.-



Previamente a la celebración de este acto se llenaron todos los requisitos 

indispensable para su correcta perfección y validez.- este otorgamiento no causa 

impuesto de LEY.- Los comparecientes se añrma y se ratifican en el integro 

contenido de este acto y después de leído que les fue en alía y clara voz de 

principio a fin en un solo acto firman conmigo el Notane quien de toco da fe.- 

   
Adolfo Fab bián Ao ivar Blandón. Cárla P abla MássPisc: 

0380308238-8 6304155983-0 

CONCUERDA COM SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO SIGNO Y FIRAO ESTA 

TERCERA COPIA QUE CONFIERO EN LA CIUDAD DE ESMERALDAS A LOS 

 



a E y 

A           
Factura: 001-006-000008950 20160801002P00819 

NOTARIO(A) DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON ESMERALDAS 

EXTRACTO 

       

       

  
Escritura N': [20160801 0027P00819 

  
ACTO O CONTRATO: 

E CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: $22 DE FEBRERO DEL 2016, (10:13) 

  ¿OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete dad y ión Nacionalidad [ Calidad ¡alar 

atural NOA BLANDON ADOLFO OS CÉDULA 0803062389 ECUATORIA OS 

exural— [MASSA PISCO CARLA PAOLA [eS aO OO CÉDULA A O O 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e o ¡ donttcación Nacionalidad ¿ Calidad eta 

BICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SMERALDAS ESMERALDAS ESMERALDAS     
  

  
ESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

      
  
  

        
       

      

  

   

    

UANTÍA DEL. ACTO O 
ONTRATO: 10000.00 

. A 
EN 

- E E ez £ S! 

. [7 z - 5) 
S-NOTARIS(A) DOMI má 
O Sy 

» NOFTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN



    

  

| TRÁMITE NÚMERO: 346 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 199 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: ] 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA? 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /ESMERALDAS /22/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ADOLALCIVARS.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS       
  

3. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DELPROCBO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.   
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E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS, 

2, a ne Aa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 

Página 1 de 1 

  

  

 



. Y 
a A 

  

UEERINTENDENCIA 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  
    

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 
> 4 Á o 

RATON O DENOMINACIÓN SOCIAL: cOysriascio nd Mov: PHeciurte > 

IXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Lo cio radar 

NOMBRE COMERCIAL: 3 14DOLALcivarm 

DOMICHIO LEGAL 

>ROVINEIA CANTÓN 2 CIUDAD 
En ¡ 4 En j f e S. . 1 Í. a 
cosa ada a A EA AA ARIAS 
DOMICILIO POSTAL 
ROVINCIA CANTÓN CIUDAD _ 

Esmexal de Le L 4d E NA A HELIO 

'ARROQUÍA BARRIO CIUDADELA 

O a 114 Ó 

ALLE NÚMERO INTERSECCI IU MANZANA 
9) HA PÍ SEN 

CONJUNTO BLOQUE KM. o 
ÍT, 

¡AMINO EBIFICIO/C.C. OFICINA No, 

aos pe 

ASULERO POSTAL TELEFONO 2 TELEFONO 2 

¡TIO WEB CORREO ELECTRÓNICO 1 . CORREO ELECTRÓNICO 2 

adolcaalervar hb E bictrana le Cine 

ELULAR FAX — o 

IAS TAS 
'EFERENCIA UBICACIÓN: , 

e >> MINOS OOO TO cl ID GAS A AAA 
IOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ol 0 , 

io o l 
Dit És o Fabra Y? ES los aY Blerncl TY 

JÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: ' 

oOsVV212399 
  

eclaro hajo juramento la veracidad de le información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

fectuar las averiguaciones pertinentes para cormprobac la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contehido presente 

o corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

   
    

     

  

   

   

     

   

ENDENCIA e T 
UPERIN ORES Y SEGUROS | 

9 

Di SUPER 

  

5 7 j INT 
e ConPaMAS, VAL / POLA A Sra Y SoOUASS. 

TLAALA LATE if 5100 
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

A o 02 MAR 2016 
La YA e / 

3 
"RO DE SOCIE DADES ] A A 

ote: elf TOTaIS AS TE aceptará con enmendaduras o tachones Sr. Biégo Vinueza 

¿> mz 5 . QUITO ya.91.2.1.0-+4 
  

 


